
Informe Subdirección Contratación 
Asunto: Contrato nº 166/2021 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
www.canaldeisabelsegunda.es 

Referencia: MAC/CAC/EMA/AG 
 

Datos 
 
 
Asunto: Aprobación de pliegos del procedimiento negociado sin publicidad no armonizado por 
exclusividad. 
 
A: Consejero Delegado 
 
De: Subdirector de Contratación 
 
 
 

Información 
 
 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 166/2021 RENOVACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DE 

LICENCIAS DE SOFTWARE AUTODESK DE CANAL DE ISABEL II, S.A.  
 

 Valor Estimado del contrato: 125.927,00 Euros, IVA excluido.  
 
El presupuesto base de licitación se ha calculado a través de los precios de mercado 
facilitados por el fabricante del software, la empresa AUTODESK, S.A. a través de su partner 
(NKE Cad Systems, S.L), único autorizado por el primero para la ejecución del contrato. 
 
 

 Razón de la no división en lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto del contrato 
en lotes ya que se trata de un procedimiento negociado por exclusividad donde se invita a la 
empresa NKE Cad Systems, S.L., único partner autorizado por el propio fabricante que puede 
ejecutar el contrato. 
 
 

 Razón del plazo de duración establecido: Este plazo es de 24 meses a contar desde el 1 de 
enero de 2022 con el fin de renovar las licencias con el actual modo de licenciamiento 
(recurrente) durante dos años más dando continuidad al contrato vigente nº 143/2018. 

 
Además, se pretende garantizar 2 años ineludibles de renovaciones dado que gran parte de 
los diseños y modelos de ingeniería y arquitectura que se realizan en Canal de Isabel II, S.A. 
se basan en esta tecnología. 

 
 

 Razón de los criterios de valoración establecidos: El contrato se adjudicará a la oferta 
presentada, una vez efectuada la negociación indicada en el PCAP, siempre que no supere el 
valor estimado del contrato, cumpla con todos los requisitos solicitados en los Pliegos y sea 
aceptada por Canal de Isabel II, S.A. 

 
 



 Informe Subdirección Contratación 
 Asunto: Contrato nº 166/2021 

  Página 2 de 3 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
rip

ci
ón

 1
ª.

 D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

rip
ci

ón
 3

4,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ S

an
ta

 E
ng

ra
ci

a,
 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid
.

 Causa del procedimiento negociado: La empresa NKE Cad Systems, S.L. es el único partner 
autorizado por el fabricante del software, AUTODESK, S.A., para comercializar y distribuir las 
suscripciones objeto del contrato a Canal de Isabel II, S.A. 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente referidas, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 168.a.2º) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP) se propone tramitar a través de un procedimiento negociado sin publicidad no 
armonizado por razones de exclusividad. 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de RENOVACIÓN DE LA 
SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE AUTODESK DE CANAL DE ISABEL II, S.A  se acompañan para 
su firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

 Valor estimado: 125.927,00 euros, IVA excluido.  
 Plazos: Dos (2) años. 
    Supuesto del procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad no armonizado por 

razones de exclusividad. 
 Servicio que promueve el contrato: Área de Planificación, Control y Seguridad. 

 
Empresa a invitar: 
 
- NKE Cad Systems, S.L. 

 
 
 
 
 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
Secretaria General Técnica                                     Consejero Delegado 
 

Firmado por MIGUEL ÁNGEL CASANUEVA RODRÍGUEZ (R: A86488087) el día 17/09/2021
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